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ORDENAiIZA l¡IUNICIPAL N' 571' IIDCC

EL CONCEJO DE LA MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADOi

POR CUANIO:

Cero Colorado, 19 de oclubr€ del 2023,

El Concejo de la lltunicipalidad o¡stñtal de Cero colorado, en Sesión de Concejo ord¡nada N' 019-2023-MDCC de lecha

17 de octubre del 2023, trató la propuesta de ordenanza l\,lunicipal que mod¡fica la oldenanza lvun¡cipal N'444-[,40CC,
"ORDENANZA OUE REGULA EL SERVICIO DE TMNSPORTE PÚBLICO ESPECIAL OE PASAJEROS Y CARGA EN VEHiCULOS

MENORES EN EL OISTRITO DE CERRO COLOMOO",

CONSIOERANDO:

oue, la Municipalidad, confom€ a lo eslablec¡do en el articulo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado y los adiculos I

y ll delTilulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unic¡pal¡dades, Ley 27972, €s elgobiemo promotor del desar'¡llo local, con peBoner¡a

iuridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fin6s, que goza de autonomia politica, económica y

adminislrativa en los asunlos de comp€lenc¡a ytiene mmofnalidad la de represenlar alvecindario, promover la adecuada prestación

de los servicios públicos y eldesarrollo integral, sost€n¡bl€ y armón¡co de su circunscripc¡ón.

Que, el articulo 40' de la Ley 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, del¡nea que las ordenanzas mun¡c¡pales son las
normas de carácler general de mayor jerarqula en la estruclura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la

organización intema, la regulación, adminislración y supervis¡ón de los servicios públicos y Ias materias en las que la municipalidad
tiene competencia nomaliva.

Que, el sub numeral 2 del numeral 3 del artlculo 81 ' da la nomd¡va c¡tada prxedenlenwtte eige que las munic¡pal¡dades

en nateia de tánsito, vial¡dñ y ttanspode públbo, eiercen las s¡gu¡entes func¡ones: "(...) 3. Func¡ones ospeciÍ¡cas conpaft¡das de
las nun¡c¡pal¡dades d¡stitales: Aoryar l¡cenc¡as pata la c¡rculac¡ón de vshlculos menorcs y demás, de acuerdo con lo establec¡do en
Ia rqule¡ón prov¡nc¡al' es pafte de las furD¡ones conpa ¡das de las nun¡c¡palidadx distrítalos'.

Que, la Ley 27181, Ley General de fransporte y Tránsilo Tercstre determina en su arliculo 3" que la acción eslatal en
materia de lransporl€ y tránsito lerestre se orienta a la satisfacción de las neces¡dades de los usuarios y al resguardú de sus

condiciones de seguridad y salud, así como a la prot€cción del ambienle y la comunidad on su conjunto.

Oue, ef artjculo 11' de la ley c¡tada con anterioridad sstatuye qu€ ta conpgts,cia nomat¡va cons¡sta en Ia poteslad da

d¡ctat los rcglanentos que igen en bs d¡stinlos n¡veles de Ia oryan¡zac¡ón adnin¡sttdiva naf,¡onal. Aquollos de carádet genenl que

igen en ldo sl tefiitotio de la Rept)bl¡cs y que son de obseNancia obl¡gatoia por todas las entidades y personas do /os s6clor6s
p(tblico y pivado, incluyendo a las adoridades dd Pder E¡ecut¡vo, sus d¡st¡ntas entidades y /os gobior¡os /eglo nales o locales, serán
da conpetanc¡a exclus¡va del M¡n¡stotio de Transpodes, Cununbac¡ones, V¡vionda y Construcc¡ón. 11 .2 Los gabie¡nos l&ales en¡t6n
las normas conplenentaias parc la aplicación de los rcglanentos nacionales dentro do su rcspect¡vo ánb¡to tetT¡toial y de sus

conpüencias, s¡n transgredi n¡ desnatunl¡zar la presanle Ley ni los rcglanenlos nac¡onales'.

oue, ¡a Ley 27189, L6y d€ Transporte Público Esp€c¡alde Pasajeros d6 Vehiculos Menores, reconoce y noÍma elcaráct€r
y la naluraleza delservicjo de transpole público sspecial de pasajeros sn vehiculos menores, mototax¡s y sim¡laíes, co¡nple¡neñ',aÍi0
y auxiliar, como un med¡o de transporte veh¡cular terrestre. Elartlculo 3'de referida leydispone que slservic¡o solo podrá ser prestado

luego de oblener la r€spectiva autorización otorgada por la Municipalidad corespondiente, donde prostan djcho servic¡o.

Que, el Reglamento Nacionalde Transporte Público Especialde Pasajeros en Veñ¡culos lllolorizados o No l\¡otorizados,

aprobado mediante Decreto Supremo N' 055-201o-MTC, establece las normas generales para prestar el servicio de transporte público

especial de pasaieros en vehiculos menores de tres (3) ruedas, molorizados y no motorizados.

Que, el lileral a)del artículo 19" de c¡tado reglamento del¡nea que el transportador autorizado está obl¡gado a prestar el

Servicio Especial cumpliendo con lo €siablecido en el presente Reglamenlo, el Permiso de Operación y disposiciones

complemenlarias que dicte la Municipalidad Distrital Competente.

Que, mediante ordenanza lVunicipal N'444-[/DCC se regula el servicio de transporte público Bspecial de pasajeros y

carga en vehiculos menores en el Distrito de Ceno Colorado, co¡ el objeto de reglamentar los aspectos técnicos y adminisfativos de

¡a actividad delservicio d6 transporte públ¡co especialde pasaj€ros y/o carga en vehjculos menores motorizados y no motorizados en

la jurisdicción del dislrito de Cero Colorado, asi como las condic¡ones óptimas para la prestac¡ón del servic¡o, garant¡zando la

seguridad y calidad delservicio a favor de los usuarios y de las personas jurídicas presladoras delservicio.
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"Cuna dt: { S t{l.ttt "
Oue, elarticulo 14' ds la Ordenanza MunicipalN" 444-MDCC norma que ta p erltona jurld¡n que dese9 prestar elsov¡c¡o

do transpode púbt¡co de pasajsros y caÍga en vehlculos nenores en la jurisd¡cc¡ón del D¡sttito de Cerro Colorado, rcquerirá parc el

desarro¡to de sus acliv¡dades /os siguier¡fes documer¡iqs, cuya vigonc¡a se señala a continuac¡ón: a) El Pem¡so de Operación con

áncuentren enpadronadas y/o que tengan sus expedientes en tÉn¡te, se les autorizarc al número de vehlculx nenorcs y los

oaraderos. prev¡a ca¡ncaaén ¿á ta S¡b Gercnc¡a de Tráns¡to y Segu¡dad Vial, s¡n qus esl€ sxceda las trcinta (30) unidades

vehiculares' .

Oue. mediante sot¡c¡tud presenlada a la Municipalidad el '19 de junio del 2023 (Exp.23061gt52) los señores Alexander

Salvador Félix Espinoza Representante de la empresa'Totitos de Bustanante'y Ja¡me José Valle Huamán Representanle de la

empresa 
,Ráprdo 

Los pionéros S.R.L'solicitan la modifcac¡ón de los arliculos 14' y Tercsra Disposición Complementaie de la

Ordenanza úunicipal N. 444-MDCC con la finalidad de dar mayores fac¡lidades a las empresas que prestan éste seruicio

Que, mediante infome N. 52-2023fiCVMSGTSV€SC-MDCC del 07 de agoslo de 2023, el Especialista de ffánsito v

seguridad Vial da cuenta que se apfecia el análisis elaborado f€specto del estado actual del ilansporle en vehlculoG menores de la

juiÉ¿icc¡ón y conctuye que es viabie el incremento de hasta 100 unidades vehiculales por empresa; así también, ¡ecomienda qle la

v¡Oenc¡a delpermiso de operación sea por dos años.

Ou€, et Sub Gerente de Tránsito y Seguridad Vial, a través de informe N' 137-2023-SGfSV-GSC+'|0CC, dictamina que

respecto de ta modificación del art¡culo 14 d; la Oidenanza Municipal N' 444-MOCC, considera que el tiempo de vigencia ¡dóneo es

de ;os años a padir de la resolución de expedición, teniendo en consideración el año de fabricaciÓn del veh¡culo menor; respeclo de

U üLia'dispiiic¡On Complementa a, considera que elnúmero conveniente de unidades no debe excederde cien, porcoresponder

a un número iazonable denfo del horizonte temporal de una norma de esle tipo, y, a su vez, satisfacer !a demanda de transP¡rte.

Oue, sl Gerente d€ Asesoria Juridica es de opinión favorab¡e a las modif¡cacignes qloqlestqs qe-I1 9f.t]I|l1t.y!19q?l
N" 444-I\.{OCC, 

,ORDENANZA OUE REGULA EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PASAJEROS Y CARGA

it vEHicufijs r,¡gHonEs EN EL DtsTRtTo DE cERRo coLoRAoo', señalando que referjda modilicación se lealice por medio

de ordenanza municiPal.

v¡genc¡a por (1) año, renovabls pu et n¡smo pet¡odo a sot¡c¡tud det ktercsado, deb¡endo aconpañar par-!!!^? 
"f.nt2lú: 

I3

¿¡\ diuneilación requerida de acuüdo at feno únin de Prúedinienlos Adnin¡stat¡vas (en adelante TUPA) vigente de la

úi," -11\ iririiíiii,ñ'oáiü iiceio Cotorado. Q canificado de oparación y st¡cker, con visenc¡a de un (1) añ0, renovabie i) credenc¡at

\L, ? t del condudot, con vtgencia de (1) año rcnovable"

cMrA^3j-'A-..$ / eue, ta Tercera Oisposicjón Complementaria de la Ordenanza Municipal N' 444-MDCC regla que tás pelsonas iu dhas

I - s9,'' que cuentan can Resolución d6 Ciculac¡ón v¡gento a la fecha, nantondrán tos paraderos establec¡dos. La,s petynT ¡uridicas SUe:,1

Que, en mérito a lo expuelo y en ejercicio d€ las aÍibucion€s que dispon€ la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

ades. POR t NANIMIDAo se emit€ la siguienle:

ORDE¡¡ANZA MU]IIC¡PAL QUE MODIFICA LA ORDENANZA MUNICIPAL N'144'MDCC, "ORDENANZA QUE REGULA-EL.

sÉiiúiüóe iiüiiiioii¡ iosLtco esp¡cr¡L oE pAsaJERos y cARGA Er{ vEHIcuLos MENoRES EN EL DrsrRlTo

DE CERRO COLORADO'

ARTÍCULO PR|MERO: MOD|F|CAR el titeral a) del adlculo 14' de la ofdenanza MunicipalN' 444]VDCC O¡DEl'l¡]'r_

oUE REGULA EL SERVIctO DE TRANSPoRTE iÚealCó espeCl¡L oe pASAJEROS Y CARGA EN VEHICULoS MENoRES EN

EL OlSTRlfo DE CERRo COLORADO, en €lsrgu¡ente sentido:

'Ariiculo14'.'Lapersonajurldicaquedeseeplestarelserviciodetransportepúblimdepasaieros
y carga 8n vehiculos menores en la jurisdicción del Oistrito dE.Cero Colorado' requerirá para el

áesairollo de sus actividades los siguientes docum€ntos, cuya vig€ncia se señala a conlinuac¡Óni

a) El Permiso de Operación con vigencia por do6 {2) años, r€novable.por €l mismo penodo a

iáticitud ¿elinteresado' ¿ebiendo acompañar para dicho efecto toda la documentación requedda

¿e ácuerOo al fexto tJnico de procedimientos Administrativos (en adelante TUPA)vigente d€ la

Nlunicipalidad 0isfital de Cerro Colorad0.

b) Certifcado de operación y sticker, con vigencia de dos (2) años' renovable'

Q Credencial delconductor' con vigencia de dos (2) años' renovable '

ARTICULO SEGUNDO: titODlFlCAR la Tercera Disposición Complementaria d€ la Ordenanza Municipal N'444:lvlOCC1

oRoENANzA ouE REGULA EL sERvlcro DÉ;ñÁÑdÉóniÉiUáilco Eépecln- oE p¡s¡¡eRos Y oARGA EN vEHlcuLos

MENORES EN EL DISTRITO DE CERRO C0I0RAD0' en el sigu¡ente sentido:
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DE LAS DISPOSICIOIiES COMPLEMENTARIAS

(...t
iercar¡.. Las personas juridicas que cuentan con Resoluc¡ón de Circulación vigente a la fecha'

mantendrán los paraderos establec¡dos Las personas ¡ur¡d¡cas que se encuentren empadronadas

y/o que tengan sus exp€dientes en lrámite, se les autorizara el número devehiculos menor€s y los

paraderos, previa calificación de la Sub Gerencia defránsito y Seguridad Vial' sin que este exceda

las cien (100) unidades vehiculares.'

ARTICULO ÍERCERO; DtSpOl,tER a la Sub G€rencia de fránsilo y Seguñdad Vial la ¡mpl€mentación y el cumplimiento

de la presente Ordenanza, conlorme a sus funciones

ARTÍCULO CUARTO: EI,ICARGAR a la Oficina de Secretaria ceneral la notificación del prssente y a la oficina de

Tecnologias de la Información su publicación en el podalweb instilucional

REGISTRESE, coliluNf 0uEsE Y cullPLAsE.
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La Libertad,


